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Artículo 1:
La 8ª edición de la Carrera Nocturna de Sonseca es organizada por el Ayuntamiento de Sonseca con la 
colaboración de la Diputación Provincial de Toledo, el Club Polideportivo Evangelista y el Club Triatlón 
Sonseca.

Artículo 2:
La 8ª edición de la Carrera Nocturna de Sonseca es una carrera, de carácter popular, que se desarrollará 
por un circuito urbano. La salida y meta, en todas las categorías, será en la plaza Virgen de los Remedios - 
avenida Fray Gabriel de la Magdalena.

Artículo 3:
Se establecerán diez categorías: sub 6 (atletas nacidos/as después de 2016), sub 8 (nacidos/as entre 
2015 y 2016), sub 10 (nacidos/as entre 2013 y 2014), sub 12 (nacidos/as entre 2011 y 2012), sub 14 
(nacidos/as entre 2009 y 2010), sub 16 (nacidos/as entre 2007 y 2008), absoluta (nacidos/as entre 
1988 y 2006), máster 35 (nacidos/as entre 1978 y 1987), máster 45 (nacidos/as entre 1968 y 1977) 
y máster 55 (nacidos/as antes de 1968).

Artículo 4:
La distancia de la prueba será de 6,5 kilómetros en las categorías absoluta, máster 35, máster 45 y 
máster 55. Estas categorías se desarrollarán en una única prueba conjunta, cuyo horario de salida será las 
22:00 horas.
En las categorías infantiles se establecen las siguientes distancias: Sub 6: 100 metros, Sub 8: 230 
metros, Sub 10: 460 metros, Sub 12: 900 metros, Sub 14 y Sub 16: 1.340 metros. La Organización 
podrá agrupar categorías en función del número de inscritos/as en cada una de ellas.

Artículo 5:
Las inscripciones podrán realizarse, a través de la página web www.deporchip.com/inscripciones.html, 
desde el 12 hasta el 26 de agosto (12:00 h.) de 2022. La cuota de inscripción será de 7,00 euros en las 
categorías absoluta, máster 35, máster 45 y máster 55. En el resto de categorías (Sub 6, Sub 8, Sub 10, 
Sub 12, Sub 14 y Sub 16), la inscripción será gratuita.

Artículo 6:
La recogida de dorsales y bolsa del atleta se realizará el viernes, 26 de agosto, desde las 19:30 h. hasta 
las 21:30 h., en la Casa de la Cultura (calle Santa Ana, nº 1). Para la retirada del dorsal y de la bolsa del 
atleta se requerirá que acredite su identidad el/la atleta incrito/a mediante presentación del correspon-
diente documento de identidad. 

Artículo 7:
El horario de salida de las diferentes categorías serán las siguientes:
Sub 6: 21:45 h.     Sub 8: 21:35 h.     Sub 10: 21:25 h.     Sub 12: 21:15 h.     Sub 14 y Sub 16: 21:00 h.
Absoluta, máster 35, máster 45 y máster 55: 22:00 h.

Artículo 8:
Los/as atletas vencedores/as de las categorías absoluta, máster 35, máster 45 y máster 55 obtendrán un 
premio consistente en un saldo de 150 euros en la plataforma de comercio electrónico Sonseca Activa.
Los/as tres primeros/as clasificados/as y el/la primer/a clasificado/a local, de las categorías absoluta, 
máster 35, máster 45 y máster 55, recibirán un trofeo conmemorativo de la prueba.
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Artículo 9:
Se establecerán dos puntos de avituallamiento: el primero se situará en el kilómetro 2, y el segundo en el 
kilómetro 4.
Los servicios médicos se situarán en la zona de salida/llegada del recorrido (plaza Virgen de los Reme-
dios).

Artículo 10:
Los/as atletas al realizar la inscripción en la 8ª edición de la Carrera Nocturna de Sonseca dan su consenti-
miento, a la Organización, para que pueda almacenar, tratar y usar su nombre, resultados, así como su 
imagen recogida dentro de la prueba mediante fotografías, videos o cualquier otro soporte, y traten con 
finalidad exclusivamente deportiva y/o promocional, sus datos de carácter personal, así como su imagen 
dentro de la prueba mediante fotografías, vídeos, etc. mediante cualquier dispositivo (Internet, publici-
dad, etc.) y sin límite temporal.

Artículo 11:
Aquellos/as atletas que incumplan el presente Reglamento, impidan o dificulten el normal desarrollo de la 
prueba o no atiendan las indicaciones realizadas por la Organización, serán descalificados/as y expulsa-
dos/as de la carrera. 

Artículo 12:
El/la atleta al realizar la inscripción en la 8ª edición de la Carrera Noctura de Sonseca declara que acepta 
y se compromete al cumplimiento del presente Reglamento. Asimismo, manifiesta que se encuentra en 
estado de salud óptimo para participar en la citada Carrera.

Información básica en materia de Protección de Datos Personales:
Responsable: Ayuntamiento de Sonseca.
Finalidad: Gestión de inscripciones, resultados y seguros de la prueba deportiva. Promoción y difusión del 
evento deportivo.
Legitimación: Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públi-
cos otorgados a esta Entidad.
Destinatarios: Se cederán datos, en su caso, a la entidad de gestión de inscripciones y cronometraje, a la 
entidad aseguradora del evento deportivo, otras Administraciones Públicas y a los Encargados del Trata-
miento de los Datos. No hay previsión de transferencias a terceros países.
Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la 
información adicional.
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en 
la siguiente dirección https://sonseca.sedelectronica.es/privacy
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